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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 588 DE 
2021 CÁMARA – 116 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se promueve la restauración ecológica a través de la siembra de árboles y creación 
de bosques en el territorio nacional, estimulando conciencia ambiental al ciudadano, responsabilidad civil 
ambiental a las empresas y compromiso ambiental a los entes territoriales; se crean las áreas de vida y se 

establecen otras disposiciones.  
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 588 DE 2021 CÁMARA – 
116 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA RESTAURACIÓN 
ECOLÓGICA A TRAVÉS DE LA SIEMBRA DE ÁRBOLES Y CREACIÓN DE BOSQUES EN EL 
TERRITORIO NACIONAL, ESTIMULANDO CONCIENCIA AMBIENTAL AL CIUDADANO, 
RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL A LAS EMPRESAS Y COMPROMISO AMBIENTAL A 
LOS ENTES TERRITORIALES; SE CREAN LAS ÁREAS DE VIDA Y SE ESTABLECEN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 

TÍTULO I  
 

GENERALIDADES 
 

ARTÍCULO 1º. OBJETO. Las personas y las empresas tienen el derecho y el deber de participar 
activamente en campañas de restauración ecológica a través de siembra de árboles para el 
aumento de coberturas vegetales y creación de bosques.  La presente ley busca establecer la 
creación del Área De Vida en cada uno de los municipios del país, con participación activa de toda la 
población.  La creación de estas áreas corresponderá a un acto de conducta de responsabilidad 
ciudadana y empresarial ambiental, en procura de la mitigación del cambio climático y la 
recuperación y conservación de ecosistemas. 
 
Parágrafo 1. Las autoridades municipales serán garantes de la creación de estas áreas. 
 
Parágrafo 2. Lo contenido en la presente ley debe ajustarse a lo previsto en el artículo 322 de la 
Ley 1955 de 2019 en donde los programas de reforestación propuestos por el gobierno nacional 
deberán dar prioridad a la siembra de árboles nativos con esquemas de georreferenciación.  
 
Parágrafo 3. Entiéndase por restauración ecológica el proceso de asistencia al restablecimiento de 
la estructura y función de un ecosistema, sus recursos bióticos y abióticos y los servicios 
ecosistémicos asociados, a un estado lo más cercano a las condiciones previas a su alteración o 
degradación. 
 
ARTÍCULO 2º. ÁMBITO. La presente ley establecerá las directrices generales para la creación del 
Área de Vida, la cual estará a cargo de las alcaldías, con la guía de las Corporaciones Autónomas 
Regionales, Corporaciones de Desarrollo Sostenible, las autoridades ambientales de los grandes 
centros urbanos a las que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos 
públicos ambientales a los que hacen alusión las Leyes 768 de 2002 y la 1617 de 2013 y Parques 
Nacionales Naturales, según su respectiva jurisdicción. Estas deberán destinar un porcentaje del 
territorio municipal para promover la siembra, el manejo, el mantenimiento y el monitoreo de 
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especies de árboles, por parte de los ciudadanos y las empresas, quienes, por su labor, serán 
reconocidos por las autoridades, en el marco de acciones de promoción del desarrollo sostenible en 
el país. 
 
ARTÍCULO 3º. ÁREA DE VIDA. Es la zona definida y destinada por los municipios para los 
programas de restauración por medio de la siembra de árboles, previstos en la presente ley. Esta área 
comprenderá, preferiblemente, los nacimientos de agua, rondas hídricas, humedales, áreas del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, la reserva de Biosfera del Archipiélago de San Andrés y 
Providencia y Santa Catalina, OMEC, demás áreas que comprenden la estructura ecológica principal de 
los municipios y demás áreas de importancia ambiental, la cual deberá estar incluida en el Registro 
Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales – REAA. La ciudadanía y las empresas que participen en 
los programas de restauración a través de siembra de árboles en las áreas de vida, serán reconocidos 
con un certificado que establece la presente ley. 
 
Para obtenerlo, deberán sembrar especies nativas que cumplan con las características de especie, piso 
térmico, fitosanidad, suelo y demás requisitos que establezca en coordinación con la autoridad 
ambiental nacional, regional y municipal, de la mano con las alcaldías. 
 
Parágrafo 1. La autoridad ambiental correspondiente según su respectiva jurisdicción, en conjunto 
con las alcaldías municipales o distritales, deberán articular las Áreas de Vida a lo establecido en los 
instrumentos de planificación del territorio y con ello, levantar censos forestales con el fin de conocer 
la cobertura vegetal del territorio y su respectivo estado de conservación, previa aplicación de lo 
establecido en la presente Ley. Adicionalmente, estos censos deberán hacerse cada cinco años, con el 
propósito de monitorear las áreas de ida de que trata la presente ley. 
 
Parágrafo 2. Dentro de los programas de restauración ecológica a través de siembra de árboles, 
será obligatoria la siembra de especies nativas que estimulen la recuperación y conservación de los 
ecosistemas de forma diferenciada, de acuerdo con las condiciones ambientales y ecológicas del 
territorio, manejadas bajo el principio de sostenibilidad en el uso de los recursos naturales. 
 
Parágrafo 3. Las Secretarías de Planeación, o quien haga sus veces, acogiéndose a los conceptos 
técnicos expedidos por la autoridad ambiental competente según su jurisdicción, establecerán las 
zonas de siembras en procura de potenciar y restaurar zonas de importancia ecológica para el 
municipio, las cuales, de acuerdo a la viabilidad técnica y social, se podrán establecer como zonas de 
protección dentro de la estructura ecológica principal del municipio, dentro de su Plan de 
Ordenamiento Territorial. 
 

 
TÍTULO II 

 
DEL CIUDADANO 

 
ARTÍCULO 4°. CERTIFICACIÓN.  Se expedirá el Certificado Siembra Vida Buen Ciudadano, como 
prueba de cumplimiento de plantar especímenes de árboles en el territorio nacional con el fin de 
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compensar su huella de carbono. 
 
Este certificado será otorgado por la autoridad municipal, distrital ambiental, o por quien haga sus 
veces, a los ciudadanos que cumplan lo establecido en esta Ley, junto a demás aspectos técnicos y 
normativos que establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, dentro de los seis (6) 
meses después de la expedición de esta Ley. 
 
El certificado para el ciudadano tendrá validez por un año, junto a sus los beneficios señalados en el 
artículo 5º de esta Ley, contado a partir de la fecha de expedición y será entregado al ciudadano 
que cumpla con lo establecido en el presente artículo como aporte a la conformación del Área De 
Vida. 
 
Parágrafo 1. La autoridad ambiental priorizará la siembra de especies nativas de cada municipio 
que se encuentren amenazadas de acuerdo con la categoría de la Lista Roja de Especies 
Amenazadas que establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Parágrafo 2. La autoridad ambiental que tenga jurisdicción, garantizará que las plántulas utilizadas 
para las jornadas de siembra, provengan de viveros registrados debidamente ante el ICA. 
 
Parágrafo 3. El número de árboles plantados por ciudadano será establecido por la autoridad 
municipal, teniendo en cuenta el número de habitantes del municipio. Sin embargo, la cifra mínima 
de árboles sembrados por habitante no podrá ser menor a dos (2). 
 
Parágrafo 4. La siembra de árboles por parte de los ciudadanos deberá realizarse en las jornadas 
de restauración, según los calendarios establecidos por cada municipio para tal fin y en el área 
determinada. De esta manera la autoridad municipal tendrá un registro de los ciudadanos que 
participen en estas jornadas de restauración ecológica para garantizar la obtención del certificado 
Siembra Vida Buen Ciudadano.  
 
ARTÍCULO 5°. BENEFICIOS. Quien obtenga el Certificado Siembra Vida Buen Ciudadano de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley, tendrá acceso a los siguientes beneficios: 
 

a) El menor de edad que ingrese a una institución oficial de educación superior y haya obtenido 
el Certificado Siembra Vida Buen Ciudadano en el año inmediatamente anterior, podrá ser 
beneficiario de un descuento hasta del 10% en el costo de la matrícula, por el primer 
semestre o periodo académico.  
Cada institución de educación superior definirá la aplicación de este numeral de acuerdo con 
la viabilidad económica y en pleno ejercicio de la autonomía universitaria. 

b) Quien como estudiante de una institución oficial de educación superior obtenga el Certificado 
Siembra Vida Buen Ciudadano en el año inmediatamente anterior al inicio del periodo 
académico podrá ser beneficiario de un descuento hasta del 5% en el costo de la matrícula, 
por una única vez.  
Cada institución de educación superior definirá la aplicación de este numeral de acuerdo con 
la viabilidad económica y en pleno ejercicio de la autonomía universitaria. 
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c) Quien obtenga el Certificado Siembra Vida Buen Ciudadano tendrá derecho al 10% de 
descuento en el valor a cancelar por concepto del trámite de apostilla o legalización de 
documentos. 

d) Quien obtenga el Certificado Siembra Vida Buen Ciudadano tendrá derecho al 10% de 
descuento en el valor a cancelar por concepto de copia de registro civil de nacimiento. 

e) Quien obtenga el Certificado Siembra Vida Buen Ciudadano tendrá derecho al 10% en el valor 
a cancelar por concepto de expedición de certificado de tradición y libertad de inmuebles. 

f) Quien obtenga el Certificado Siembra Vida Buen Ciudadano tendrá derecho al 10% en el valor 
a cancelar por la expedición de la tarjeta profesional. 

g) ELIMINADO 
h) Quien obtenga el Certificado Siembra Vida Buen ciudadano tendrá el derecho al descuento del 

5%, por única vez, en el valor a cancelar en el servicio público domiciliario de su elección. 
 
Parágrafo 1. En el marco del principio de la autonomía universitaria, las Instituciones de Educación 
Superior de carácter privado podrán ofrecer los beneficios nombrados en el literal a y b del presente 
artículo u otros, en busca de demostrar y ratificar su responsabilidad ambiental y desarrollo 
investigativo en restauración de ecosistemas. 
 
Parágrafo 2. Será facultativo de las Instituciones Oficiales de Educación Superior acumular los 
beneficios dispuestos en los literales a y b del presente artículo con otros ofrecidos por aquellas. 

 
TÍTULO III 

 
DE LAS EMPRESAS 

 
ARTÍCULO 6°. RESPONSABILIDADES. Todas las medianas y grandes empresas debidamente 
registradas en Colombia deberán desarrollar un programa de siembra de árboles en las zonas 
establecidas en el artículo 3º de la presente ley a nivel nacional, el cual se incorporará dentro de las 
medidas de gestión ambiental empresarial adoptadas.  
Deberán sembrar mínimo dos (2) árboles por cada uno de sus empleados.  
 
Parágrafo 1. Las micro y pequeñas empresas podrán, por decisión propia, adelantar jornadas de 
restauración mediante la siembra de árboles, cumpliendo con los lineamientos generales de esta 
ley. 
 
Parágrafo 2. Los árboles que se siembren deberán cumplir con los lineamientos establecidos en el 
artículo 2° y 3° de la presente ley. 
 
Parágrafo 3. Cada empresa asumirá los costos del programa de siembra de árboles. 
 
Parágrafo 4. Todos los programas de restauración que trata el presente proyecto de ley serán 
iniciativas diferentes a los requisitos ambientales dispuestos por las actividades comerciales de las 
empresas que requieran licencia o tramite ambiental. 
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Parágrafo 5. Las medianas y grandes empresas, que por razones de la pandemia hayan tenido 
que cerrar sus actividades propias, pero logren reactivarse, tendrán un período de transición para 
cumplir lo establecido en esta ley, debiendo cumplir la norma un año después de la promulgación 
de la Ley. 
 
Parágrafo 6. Las empresas que por estar disueltas, liquidadas, inactivas o en fase de salvamento 
no puedan dar cumplimiento a lo contenido en esta Ley, deberán presentar el certificado que lo 
demuestre y así, quedar exentas del cumplimiento de esta Ley. 
 
Parágrafo 7. Las jornadas de restauración serán actividades internas propias de las empresas, por 
lo que deberán realizarse en horarios laborales, cumplir con los protocolos de seguridad ocupacional 
y demás requisitos de ley. 
 
ARTÍCULO 7°. CUMPLIMIENTO. Las empresas deberán cumplir esta ley anualmente, a partir del 
año siguiente de la promulgación de esta ley. Las Secretarías de Planeación o quien hagan sus 
veces en los municipios y distritos establecerán un calendario opcional para que las empresas, 
celebren jornadas de siembra con participación de la comunidad y las instituciones, promoviendo la 
conciencia ambiental. 
 
ARTÍCULO 8°. CERTIFICACIÓN. Las Secretarías municipales de Ambiente, de Planeación o 
quien haga sus veces, expedirán el Certificado Siembra Vida Empresarial a las empresas que hayan 
cumplido con esta ley.  
 
Parágrafo 1. ELIMINADO 
 
Parágrafo 2. La certificación de la que trata este artículo no tendrá ningún costo adicional para las 
empresas objeto de esta Ley y será virtual. 
 
 

TÍTULO IV 
 

DE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES Y TERRITORIALES 
 
ARTÍCULO 9º. RESPONSABILIDADES. La autoridad ambiental competente según su 
jurisdicción, definirá como mínimo los criterios técnicos referentes a la consecución del material, las 
especies objeto de siembra, las especificaciones de plantación, los procesos de mantenimiento y su 
respectiva periodicidad y demás elementos que a bien considere, para garantizar el éxito de las 
Áreas de Vida y destinarán un porcentaje de su presupuesto para el manejo, mantenimiento y 
monitoreo de las áreas sembradas según lo dispuesto por ley, con el apoyo de organizaciones 
comunitarias y sin ánimo de lucro sociales y ambientales. 
 
ARTÍCULO 10º. Dando cumplimiento al artículo 111 de la Ley 99 de 1993, la autoridad ambiental 
competente según su jurisdicción certificará que las autoridades regionales, municipales y distritales 
han cumplido durante los dos (2) años anteriores con el objeto de esta Ley, como requisito para ser 
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priorizados en las inversiones de la Autoridad Ambiental en la siguiente vigencia, de tal forma que 
se visibilice el sostenimiento de estas áreas de vida de parte de las autoridades locales. 
 
ARTÍCULO 11º. Las alcaldías municipales, junto con las autoridades ambientales locales, 
regionales y con el Ministerio de Ambiente, formularán estrategias locales de participación y 
gobernanza forestal, donde se incentive el manejo, conservación y monitoreo de las Áreas de Vida 
de parte de las comunidades y actores académicos, sin ánimo de lucro y privados. Estas estrategias 
en gobernanza forestal reconocerán y se articularán con lo adelantado por el Gobierno Nacional.  
 
ARTÍCULO 12º. En el marco de la autonomía escolar establecida en el artículo 77 de la Ley 115 de 
1994, los Proyectos Ambientales Escolares de las instituciones educativas oficiales y privadas podrán 
contar con un componente de cambio climático. Este componente debe corresponder a una lectura 
del contexto y a los lineamientos generales de los Proyectos Educativos Institucionales. Las 
Autoridades Ambientales, junto con las Secretarías de Educación departamentales, distritales y 
municipales certificadas, articularán los aspectos logísticos y técnicos necesarios para que los 
establecimientos educativos puedan desarrollar este componente. 
 
Parágrafo. Las Secretarías de Educación certificadas deberán consolidar y presentar cada año al 
Ministerio de Educación Nacional y a la autoridad ambiental competente según su jurisdicción, un 
informe de los avances de sus establecimientos educativos frente a los Proyectos Ambientales 
Escolares, que incluya acciones pedagógicas de reforestación y encaminadas a enfrentar el cambio 
climático. 
 
ARTÍCULO 13º. Las instituciones educativas oficiales y privadas el marco de su autonomía escolar 
establecida en el artículo 77 de la Ley 115 de 1994, podrán realizar el Servicio Social Estudiantil 
Obligatorio en el marco de los Proyectos Ambientales Escolares en virtud de lo expuesto en el 
artículo 12, y de conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente.   
 
ARTÍCULO 14º. La autoridad ambiental competente según su jurisdicción junto con las Alcaldías 
podrán coordinar con el SENA acciones de capacitación y formación para la siembra y 
mantenimiento de especies para la conservación del medio ambiente. 
 
ARTÍCULO 15º.  Proyectos Ambientales Escolares en virtud de lo expuesto en el artículo 12, y de 
conformidad con lo dispuesto en la normatividad vigente.
 
ARTÍCULO 16º. Institúyase la Gran Condecoración del Árbol como galardón para quienes a través 
de sus acciones ejemplares preserven, mantengan y hagan monitoreo de los árboles sembrados en 
las Áreas de Vida. Dicho galardón se entregará en los niveles Municipal, Departamental y Nacional y 
tendrá cinco categorías: 
 

a. Gran Condecoración del Árbol modalidad alcalde y gobernador: Dirigida al alcalde y 
al gobernador que se destaque por implementar el plan más innovador, eficiente, integrador 
y educativo para el desarrollo de los programas de restauración por medio de la siembra de 
árboles mantenidos en el marco del Certificado de Siembra Vida.  La Confederación 
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Colombiana de Consumidores regulará a través del boletín del consumidor un espacio para 
resaltar las estrategias implementadas por el alcalde condecorado, en el cumplimiento del 
programa de siembra Área de Vida. 
 

b. Gran Condecoración del Árbol modalidad ciudadana: Dirigida a aquel ciudadano que, 
por región en forma de persona natural, se destaque por sus esfuerzos en la 
implementación y desarrollo de los programas de restauración. 
 

c. Gran Condecoración del Árbol modalidad centro educativo: Dirigida a los centros 
educativos que se destaque por sus esfuerzos en la implementación, desarrollo e 
investigación de los programas de restauración. 
 

d. Gran Condecoración del Árbol modalidad empresa privada: Dirigida a las empresas 
del sector privado que se destaque por sus esfuerzos en la implementación y desarrollo de 
los programas de restauración. 
 

e. Gran Condecoración del Árbol modalidad entidad pública: Dirigida a las entidades 
públicas que se destaque por sus esfuerzos en la implementación y desarrollo de los 
programas de restauración. 

 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible designará un jurado para escoger anualmente 
los galardonados con la Gran Condecoración del Árbol, el cual estará integrado así: 
 Ministerio de Educación o a quien delegue. 
 Ministerio de Medio Ambiente o a quién delegue. 
 Presidente o director de la Federación Nacional de Municipios o a quién delegue. 
 Presidente Nacional de Confecámaras o a quién delegue. 
 Directo de Asocars o a quién haga sus veces. 
 Un Director General de una Corporación Autónoma Regional o de desarrollo sostenible 

escogido por los integrantes de Asocars que cambiará cada año. 
 
 

 
TÍTULO V 

 
OTRAS DISPOSICIONES 

 
ARTÍCULO 17º. La restauración que se realiza en el cumplimiento de esta ley no será para 
aprovechamiento maderable comercial. Todo aprovechamiento se regirá por las estrategias de 
gobernanza forestal definidas en el artículo de la presente ley. 
 
ARTÍCULO 18º. El Ministerio de Medio Ambiente reglamentará la presente ley y establecerá las 
excepciones para el cumplimiento de la misma, dentro de los seis (6) meses después de la 
expedición de esta ley. 
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ARTÍCULO NUEVO. Se autoriza al Gobierno Nacional para asignar los recursos para la 
implementación y ejecución de la presente Ley.  

De conformidad con la normativa vigente, las erogaciones que se causen con ocasión de la 
implementación y ejecución de la presente Ley deberán consulta la situación fiscal de la Nación, la 
disponibilidad de recursos y ajustarse al Marco de Gasto de Mediano Plazo de cada sector 
involucrado, en consonancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y las normas orgánicas de 
presupuesto. 

 
ARTÍCULO 19º. La presente ley empezará a regir a partir de la fecha de promulgación. 
 
 
 
 
HECTOR ANGEL ORTIZ NUÑEZ                            CÉSAR AUGUSTO ORTIZ ZORRO 
                  Ponente                                                              Ponente  
 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
Bogotá, D.C., diciembre 15 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 14 de diciembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 588 de 2021 Cámara – 116 de 2020 Senado 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA RESTAURACIÓN ECOLÓGICA A TRAVÉS DE LA 
SIEMBRA DE ÁRBOLES Y CREACIÓN DE BOSQUES EN EL TERRITORIO NACIONAL, 
ESTIMULANDO CONCIENCIA AMBIENTAL AL CIUDADANO, RESPONSABILIDAD CIVIL 
AMBIENTAL A LAS EMPRESAS Y COMPROMISO AMBIENTAL A LOS ENTES 
TERRITORIALES; SE CREAN LAS ÁREAS DE VIDA Y SE ESTABLECEN OTRAS 
DISPOSICIONES”. Con las mayorías requeridas por la constitución y la ley. Esto con el fin de que el 
citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 291 de diciembre 14 de 2021, 
previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 09 de diciembre de 2021, correspondiente al Acta N° 
290. 
 
 

 
 
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 640 DE 2021 
CÁMARA – 248 DE 2020 SENADO “POR LA CUAL SE CREA EL MARCO LEGAL PARA 
EL USO INDUSTRIAL Y CIENTÍFICO DEL CÁÑAMO EN COLOMBIA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto. Crear el marco legal para el uso de la fibra y el grano del cáñamo, 
cuyo contenido de tetrahidrocannabinol (THC), incluyendo isómeros, sales y formas acidas, 
sea igual o menor al 0.3% o aquel porcentaje que disponga el Gobierno Nacional, lo cual 
incluye el uso de semillas para siembra y cultivo destinadas a la producción de grano, 
semillas para siembra, plantas en estado vegetativo o componente vegetal, así como también 
regular la comercialización, importación, exportación, adquisición a cualquier título, 
almacenamiento, transporte y disposición final de semillas para siembra, grano, plantas en 
estado vegetativo o componente vegetal con fines industriales y fines científicos en Colombia. 
 
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente Ley aplicará a todas las personas naturales 
y/o jurídicas, de derecho público y/o privado, nacionales o extranjeras, que adelanten alguna 
de las actividades referidas en el objeto, en el territorio nacional. 
 
Parágrafo 1. La presente ley no aplica ni regula aquello relacionado con los fines médicos 
de semillas para siembra, grano, plantas en estado vegetativo, componente vegetal, 
derivados psicoactivos o no psicoactivos, ni de productos provenientes del cáñamo en el 
territorio nacional. Tampoco aplica ni regula los fines médicos, industriales, científicos o el 
uso adulto del cannabis y sus derivados.  
 
Parágrafo 2. Si la finalidad del cultivo corresponde a la producción de sumidades floridas o 
con fruto de la planta o de derivados de estas o se trata de cultivares con un porcentaje 
superior a 0.3% de tetrahidrocannabinol (THC), incluyendo isómeros, sales y formas acidas, 
se deberá solicitar y obtener las licencias previstas en la reglamentación de la Ley 1787 de 
2016 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la presente ley, se adoptarán las siguientes 
definiciones: 
 
a. Autorización: Permiso que otorga la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias 
Químicas y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del Derecho,  a las personas naturales 
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y/o jurídicas, así como otros esquemas asociativos, que deseen adelantar actividades de: 
cultivo para producción de grano, semillas para siembra, plantas en estado vegetativo o 
componente vegetal, así como la comercialización, importación, exportación,   adquisición a 
cualquier título, almacenamiento, transporte y disposición final de semillas para siembra, 
grano, plantas en estado vegetativo o componente vegetal obtenido a partir de  cáñamo, 
cuyo contenido de tetrahidrocannabinol (THC), incluyendo isómeros, sales y formas acidas, 
sea igual o menor al 0.3% o aquel porcentaje que disponga el Gobierno Nacional, con fines 
industriales y científicos en Colombia. 
 
b. Cannabis: Sumidades floridas o con fruto, de la planta de cannabis, con excepción de las 
semillas y las hojas no unidas a las sumidades, de las cuales no se ha extraído la resina, 
cualquiera que sea el nombre con que se las designe.  
 
c. Cannabis psicoactivo: Sumidades floridas o con fruto, de la planta de cannabis (a 
excepción de las semillas y las hojas no unidas a las sumidades) de las cuales no se ha 
extraído la resina, cualquiera que sea el nombre con que se las designe, cuyo contenido de 
tetrahidrocannabinol (THC) es igual o superior al límite establecido por el Gobierno Nacional 
mediante la reglamentación de la Ley 1787 de 2016 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
d. Cannabis no psicoactivo: Sumidades floridas o con fruto, de la planta de cannabis, 
con excepción de las semillas y las hojas no unidas a las sumidades, de las cuales no se ha 
extraído la resina, cualquiera que sea el nombre con que se las designe, cuyo contenido de 
tetrahidrocannabinol (THC) es menor al límite establecido por el Gobierno Nacional mediante 
la reglamentación de la Ley 1787 de 2016 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
e. Cáñamo: Cultivar de la planta de cannabis cuyo nombre se deriva de la fibra que se 
obtiene de ella. Las sumidades floridas o con fruto que se obtendrían de esta planta deben 
tener un contenido de tetrahidrocannabinol (THC) menor o igual a aquel porcentaje previsto 
por parte del Gobierno Nacional. 
 
Cuando se trata de plantas para el uso de la fibra o el grano las características fenotípicas 
son, entre otras y sin limitarse a estas, tallos altos, rectos y de crecimiento rápido, y canopias 
que cubren el área de cultivo, son plantas con un tallo más o menos ramificado para la 
obtención de semillas, mientras que el tallo para la obtención de fibra es menos ramificado, 
se siembra en exterior, en altas densidades que permitan la elongación de los tallos en 
promedio de 1,80 metros de altura.  
 
f. Componente vegetal: Cualquier parte de la planta de cáñamo, individualmente 
considerada, con excepción de las sumidades floridas o con fruto. 
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g. Cosecha: Producto del cultivo obtenido de la planta de cáñamo.  
 
h. Cultivar: Nombre genérico que se utiliza para referirse indistintamente a variedades, 
líneas, híbridos y clones que se estén utilizando como materiales comerciales para siembra.  
 
i. Cultivo de cáñamo: Actividad destinada a la obtención de semillas para siembra, 
grano, plantas de cáñamo que comprende desde la siembra hasta la cosecha.  
 
j. Derivados psicoactivos de cannabis: Aceites, resinas, tinturas y extractos crudos, 
purificados o procesados obtenidos a partir del cannabis y/o del componente vegetal cuyo 
contenido de tetrahidrocannabinol (THC) incluyendo sus isómeros, sales y formas ácidas 
iguala o supera el límite establecido por el Gobierno Nacional mediante la reglamentación de 
la Ley 1787 de 2016, los cuales serán usados para fines médicos y científicos cualquiera que 
sea el cultivar a partir del cual se obtengan. 
 
k. Derivados no psicoactivos de cannabis: Aceites, resinas, tinturas y extractos 
crudos, purificados o procesados obtenidos a partir de las sumidades floridas o con fruto y/o 
del componente vegetal cuyo contenido de tetrahidrocannabinol (THC) incluyendo sus 
isómeros, sales y formas ácidas es menor al límite establecido por el Gobierno Nacional 
mediante la reglamentación de la Ley 1787 de 2016, los cuales serán usados para fines 
industriales, médicos o científicos cualquiera que sea el cultivar a partir del cual se obtengan.  
 
l. Disposición final: Toda operación de eliminación de residuos, previo tratamiento en 
los casos que corresponda, que garantice la destrucción del THC (incluyendo sus isómeros, 
sales y formas ácidas).  
 
Constituyen disposición final las siguientes operaciones: inyección profunda, rellenos, 
destrucción, reciclado, reutilización y compostaje. 
 
m. Fines científicos: Son los usos del cannabis y de la planta de cannabis dentro de un 
proceso ordenado y sistemático de análisis y estudios, en donde se aplican métodos 
apropiados para obtener y reportar un nuevo conocimiento o aumentar el ya existente. Bajo 
estos fines, no se permitirá la entrega a cualquier título de cannabis para actividades distintas 
a las establecidas en esta definición.  
 
n. Fines Industriales: Son los usos distintos a los médicos y científicos; entre ellos, 
pero sin limitarse a estos, los usos de las fibras, usos hortícolas o para alimentos, bebidas, 
bebidas alcohólicas, suplementos dietarios y usos cosméticos del grano, componente vegetal 
y de los derivados no psicoactivos de cannabis para uso humano y veterinario. En todo caso, 
los productos para fines industriales deberán ajustarse a la normatividad sanitaria específica 
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aplicable y no podrán tener una cantidad de THC (incluidos sus isómeros, sales y formas 
ácidas) igual o superior al límite de fiscalización señalado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 
 
o. Fibra de cáñamo: Filamento de origen natural apto para ser procesado, proveniente 
del cáñamo. 
 
p. Grano: Es el óvulo fecundado y seco que conserva la totalidad de sus componentes, 
destinado a ser procesado (molido, picado, triturado y/o cocido, entre otros) para la 
obtención de subproductos, entre otros, harinas, féculas, jarabes y aceites. 
 
q. Semillas para siembra: Óvulo fecundado y maduro (semilla sexual) o cualquier otra 
parte vegetativa de la planta (semilla asexual) que se use para la siembra, propagación y/o 
comercialización. 
 
r. Postcosecha: Conjunto de actividades que inicia desde la recolección de la cosecha, 
hasta la culminación de las diferentes prácticas de acondicionamiento para su posterior 
procesamiento o uso.  
  
s. Material vegetal micropropagado: Individuos botánicos con destino al 
establecimiento de cultivos, provenientes de un órgano reproductivo asexual por métodos de 
cultivo in vitro y que son considerados semillas para siembra. 
 
Artículo 4°. Autoridad de evaluación y seguimiento. El Ministerio de Justicia y del 
Derecho a través de la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y 
Estupefacientes, será competente para evaluar las solicitudes y expedir las autorizaciones 
para siembra y uso de la fibra y el grano del cáñamo, cuyo contenido de tetrahidrocannabinol 
(THC), incluyendo isómeros, sales y formas acidas, sea igual o menor al 0.3% o aquel 
porcentaje que disponga el Gobierno Nacional, y ejercer el seguimiento a quienes se les haya 
otorgado la autorización. 
 
Artículo 5°. Resolución de Autorización. Las personas naturales y/o jurídicas, así como 
otros esquemas asociativos, que deseen adelantar actividades de: cultivo para producción de 
grano,  semillas para siembra, plantas en estado vegetativo o componente vegetal, así como 
la comercialización, importación, exportación,   adquisición a cualquier título, 
almacenamiento, transporte y disposición final de semillas para siembra, grano, plantas en 
estado vegetativo o componente vegetal obtenido a partir de  cáñamo, cuyo contenido de 
tetrahidrocannabinol (THC), incluyendo isómeros, sales y formas acidas, sea igual o menor al 
0.3% o aquel porcentaje que disponga el Gobierno Nacional, con fines industriales y 
científicos en Colombia, deberán solicitar la respectiva autorización ante la Subdirección de 
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Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y 
del Derecho, de forma previa a la ejecución de aquellas. 
 
Parágrafo primero. La autorización no podrá ser transferida, transmitida, donada y/o 
cedida a ningún título comercial. 
 
Parágrafo segundo. Todas las actividades permitidas y reguladas en la presente ley pueden 
ser desarrolladas en ejecución de una licencia vigente de cultivo de plantas de cannabis no 
psicoactivo proferida por el Ministerio de Justicia y del Derecho, y no se requiere ningún 
permiso adicional en relación con el uso o cultivo del cáñamo. 
 
Parágrafo tercero. Cuando la autorización sea expedida a favor de una persona natural y 
esta fallezca, sus herederos y/o legatarios adjudicatarios deberán informar al Ministerio de 
Justicia y del Derecho y al Fondo Nacional de Estupefacientes (FNE) conforme al 
procedimiento y requisitos que establezcan los Ministerios de Justicia y del Derecho y 
Agricultura y Desarrollo Rural para efectos de la titularidad de la autorización. 
 
Artículo 6°. Reglamentación. Los Ministerios de Justicia y del Derecho y de Agricultura y 
Desarrollo Rural, conjuntamente regularán lo concerniente a los requisitos para la 
autorización, operaciones de comercio exterior, almacenamiento, transporte, comercialización 
o entrega a cualquier título, disposición final, tercerización, vigencia, tarifas, seguimiento, 
obligaciones, prohibiciones, modificaciones, novedades, causales de suspensión, y 
condiciones resolutorias de la autorización. 
 
Parágrafo primero. Cuando el solicitante sea parte del programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos – PNIS o de cualquier otro modelo de sustitución voluntaria de 
cultivos de uso ilícito administrado por la Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos adscrita 
a la Agencia de Renovación del Territorio o quien haga sus veces, deberá acreditar la 
participación respectiva con la certificación emitida por la citada Dirección. 
 
Parágrafo segundo. El Ministerio de Justicia y del Derecho expedirá en un término máximo 
de seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente Ley,  la correspondiente regulación de 
las tarifas a cobrar por la prestación del servicio que se genera por la evaluación y expedición 
del acto administrativo que resuelve la solicitud de autorización de la que trata el artículo 5 
de la presente Ley, así como por el servicio de seguimiento a las personas a quienes se les 
otorgue la referida autorización, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

i) Se deberán establecer tarifas diferenciadas para pequeños, medianos y grandes 
productores. En todo caso, la tarifa por concepto de evaluación no podrá ser 
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superior a treinta (30) unidades de valor tributario (UVT) para los pequeños 
productores.  
 

ii) La tarifa del servicio de evaluación y de seguimiento para los solicitantes que trata el 
parágrafo primero del presente artículo será incluida en el valor del proyecto 
productivo que se otorgue a los beneficiarios. 

 
Artículo 7°. Duración del trámite. El estudio del trámite administrativo de la Autorización 
y la decisión de fondo tendrá una duración de hasta treinta (30) días, siempre que se 
acrediten todos los requisitos que se establezcan en cumplimiento del artículo 6 de la 
presente Ley. 
 
Artículo 8°. Requerimientos. En caso de que como resultado de la evaluación preliminar 
de la documentación se determine que la información aportada está incompleta, la 
Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes del 
Ministerio de Justicia y del Derecho requerirá al solicitante en los términos del artículo 17 y 19 
de la Ley 1437 de 2011, para que allegue la información y documentación necesaria para 
continuar con el trámite y proferir una decisión de fondo. 
 
Artículo 9°. Decisiones. La Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas 
y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del Derecho deberá, mediante acto 
administrativo: 
 
1. Aprobar. Decisión que reconoce el cumplimiento de la totalidad de los requisitos según la 
evaluación técnica y jurídica. En consecuencia, se expedirá la autorización correspondiente 
para adelantar las actividades de importación, exportación, cultivo, producción, 
transformación, adquisición a cualquier título, almacenamiento, transporte, comercialización, 
distribución, uso y disposición final de grano, semillas para siembra, plantas en estado 
vegetativo y producción de componente vegetal de la planta de cáñamo, cuyo contenido de 
tetrahidrocannabinol (THC), incluyendo isómeros, sales y formas acidas, sea igual o menor al 
0.3% o aquel porcentaje que disponga el Gobierno Nacional, con fines industriales o 
científicos. 
 
2. Negar. Decisión que se profiere mediante resolución motivada, cuando se encuentre 
probada alguna de las siguientes situaciones: 
 
2.1. El solicitante aporte información que no corresponde a la realidad. 
 
2.2. El resultado de la evaluación determine que no cumple con los requisitos. 
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3. Archivo por desistimiento. El solicitante podrá desistir de su solicitud de obtención de 
autorización, momento en el cual se entenderá terminado el trámite y se procederá al archivo 
de la misma, sin perjuicio de que posteriormente pueda realizar una nueva solicitud con el 
lleno de los requisitos. 
 
La autoridad decretará el desistimiento y el archivo de la solicitud de autorización mediante 
acto administrativo motivado cuando el solicitante no satisfaga el requerimiento de que trata 
el artículo 8 de la presente ley, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 17 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
4. Cancelación de las autorizaciones a solicitud de parte. La autoridad de control 
procederá a cancelar la autorización otorgada cuando el titular así lo solicite. 
 
Parágrafo. Una vez el acto administrativo que apruebe la autorización de una solicitud 
quede en firme, la autoridad de control que la otorgó procederá a comunicar lo pertinente al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, al Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, al 
Fondo Nacional de Estupefacientes (FNE) y al municipio o los municipios en los cuales están 
ubicados los inmuebles en los que se realizarán las actividades autorizadas. 
 
Artículo 10°. Seguimiento y control. La Subdirección de Control y Fiscalización de 
Sustancias Químicas y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del Derecho o el Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), podrán requerir en cualquier momento soportes 
documentales o realizar visitas de control y seguimiento a los predios en los que se 
desarrollen las actividades, con el propósito de verificar el cumplimiento de las actividades 
autorizadas.  
 
Parágrafo primero. La Autorización podrá ser cancelada o suspendida si el titular de este 
acto administrativo no cumple con las disposiciones establecidas en esta Ley o su 
reglamentación. Si la finalidad del cultivo es el uso medicinal, uso adulto, uso ilícito o la 
producción de sumidades floridas o con fruto con fines comerciales, la autorización será 
revocada y se informará a las autoridades competentes. 
 
Parágrafo segundo. La Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y 
Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del Derecho podrá, mediante resolución motivada, 
declarar la existencia de condiciones resolutorias que conllevará a  cancelar, suspender o 
revocar la autorización otorgada, garantizando el debido proceso y siguiendo las ritualidades 
del procedimiento administrativo sancionatorio contemplado en la Ley 1437 del 2011 o la 
norma que la modifique o sustituya y de conformidad con la regulación  que se expida en 
cumplimiento del artículo 6 de la presente Ley. 
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Artículo 11°. Uso industrial de las actividades permitidas en la Autorización. Los 
productos cosméticos, alimentos, bebidas, bebidas alcohólicas y suplementos dietarios para 
uso y consumo humano que contengan grano o componente vegetal del cáñamo, deberán 
cumplir con la normatividad sanitaria expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
surtir los trámites ante el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(INVIMA) y contar con la autorización que corresponda según el producto, para su 
comercialización. 
 
Parágrafo primero. La producción de sumidades floridas o con fruto de la planta bajo la 
autorización establecida en la presente ley, solo se permitirá con fines de producción de 
semillas para siembra y grano y cuantificación de cannabinoides. En todo caso, las sumidades 
floridas o con fruto de la planta que se produzcan deberán llevarse a disposición final de 
acuerdo a la reglamentación que para el efecto expidan los Ministerios de Justicia y del 
Derecho y de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Parágrafo segundo. No podrán fabricarse productos de uso o consumo humano o animal 
de grano o componente vegetal de cáñamo, tales como alimentos, bebidas, bebidas 
alcohólicas, cosméticos o suplementos dietarios, entre otros, que contengan un porcentaje de 
tetrahidrocannabinol – THC superior al establecido por el Ministerio de Salud y Protección 
Social como límite de fiscalización para productos de control especial. 
 
Parágrafo tercero. La Mesa Intersectorial para el Manejo de Biocombustibles regulará lo 
relacionado con el uso del cáñamo para la producción del Biocombustible en un término no 
superior a un (1) año, contado desde la expedición de la presente ley.  
 
Parágrafo cuarto. Los productos derivados del cáñamo para consumo animal deberán 
acogerse a la normatividad vigente expedida por el ICA. 
 
Artículo 12°. Régimen de exportación. Para la exportación de semillas para siembra, 
grano, plantas en estado vegetativo y componente vegetal, se deberá contar con los vistos 
buenos de las entidades competentes de acuerdo con la normatividad aplicable.  
 
Parágrafo primero. La persona natural y/o jurídica deberá realizar todos los trámites de 
exportación incluidos en la normatividad vigente ante el Instituto Colombiano Agropecuario – 
ICA, el Fondo Nacional de Estupefacientes, el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos – Invima y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN para productos agrícolas y/o industriales. 
 
Artículo 13°. Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos. Las personas 
naturales y/o jurídicas que hagan parte de cualquier modelo de sustitución voluntaria de 
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cultivos de uso ilícito, administrado por la Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos adscrita 
a la Agencia de Renovación del Territorio o quien haga sus veces, podrán utilizar el cáñamo 
como producto de sustitución, siempre y cuando acrediten los requisitos que establezcan los 
Ministerios  de Justicia y del Derecho y de Agricultura y Desarrollo Rural para la autorización, 
contemplados en el artículo 6° de la presente ley. 
 
Parágrafo primero. El Gobierno Nacional impulsará la sustitución de cultivos de uso ilícito 
con el uso del cáñamo a través de sus diferentes programas y proyectos. 
 
Parágrafo segundo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Alta Consejería 
Presidencial para la Estabilización y Consolidación o quién haga sus veces, reglamentarán los 
planes de seguridad alimentaria que se incluirán en los nuevos modelos de sustitución que 
determine la Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos. 
 
Parágrafo tercero. Las personas naturales o jurídicas que hagan parte de cualquier 
programa de sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito y que utilicen el cáñamo como 
producto de sustitución, podrán acceder a los siguientes beneficios: 
 
1. Alivio en las obligaciones financieras y no financieras otorgadas en condiciones FINAGRO 
por los intermediarios financieros, así como a las obligaciones agropecuarias y contraídas con 
proveedores de insumos agropecuarios, asociaciones, agremiaciones y cooperativas, 
incluyendo alivios con el saneamiento de la cartera de los usuarios de los distritos de 
adecuación de tierras. 
 
2. Acceso a los programas de capacitación especial y aceleración de empresas en condiciones 
especiales para su formalización, promoción, desarrollo, fortalecimiento, tecnificación y 
financiamiento empresarial. 
 
3. Exoneración de tarifa para actos sin cuantía ante las cámaras de comercio o las entidades 
competentes para ello, responsables del proceso de registro y renovación. 
 
4. Criterios de calificación diferencial en los procesos de contratación estatal, de acuerdo con 
la normativa vigente. 
 
Artículo 14°. Registro Nacional de Cultivares Comerciales. El Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA permitirá la inscripción de cultivares de cáñamo, cuyo contenido de 
tetrahidrocannabinol (THC), incluyendo isómeros, sales y formas acidas, sea igual o menor al 
0.3% o aquel porcentaje que disponga el Gobierno Nacional, en el Registro Nacional de 
Cultivares Comerciales, a todas las personas naturales y/o jurídicas que acrediten las 
siguientes condiciones: 
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14.1. Autorización o licencia de cultivo de plantas de cannabis no psicoactivo proferida por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
14.2. Demostrar que las semillas provienen de los cultivares reportados ante el Instituto 
Colombiano Agropecuario – ICA como parte de la fuente semillera de cáñamo con fines 
industriales, de semillas provenientes de una Unidad de Investigación en Fitomejoramiento 
registrada en el ICA o de semillas importadas. 
 
14.3. Contar con registro como unidad de investigación en fitomejoramiento o registro como 
unidad de evaluación agronómica proferidos por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA. 
 
Parágrafo Primero. La fuente semillera de cáñamo con fines industriales, consiste en las 
semillas para siembra de cáñamo, cuyo contenido de tetrahidrocannabinol (THC), incluyendo 
isómeros, sales y formas acidas, sea igual o menor al 0.3% o aquel porcentaje que disponga 
el Gobierno Nacional,  preexistentes que ya están en el territorio colombiano y que por el 
término de un (1) año contado a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, serán 
destinadas exclusivamente a la producción de semillas para siembra de planta de cáñamo. 
Al finalizar esa fecha, quienes requieran hacer uso de la fuente semillera deberán haber 
radicado ante el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA el trámite de productor de semilla 
seleccionada, presentando las fichas técnicas de los cultivares a ser usados como fuente 
semillera.  
 
La fuente semillera es un atributo de cada cultivar, por lo que cumplido el término 
establecido, o el adicional que establezca el Gobierno nacional, no se podrán adicionar fichas 
técnicas de cultivares diferentes a las presentadas dentro del término. Lo anterior, no exime 
del registro de los cultivares en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales. 
 
Parágrafo Segundo. Para efectos del numeral 14.2 del presente artículo, se entenderá 
incluida la fuente semillera de que trata la reglamentación de la Ley 1787 de 2016. 
 
Artículo 15°. Acceso al sistema financiero. Toda persona natural y/o jurídica que cuente 
con Autorización podrá contratar o suscribir productos y/o servicios con entidades financieras 
sujetas a la supervisión de la Superintendencia Financiera. 
 
Parágrafo primero. Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera permitirán la 
apertura de cuentas a las personas naturales y/o jurídicas que cuenten con la Resolución de 
Autorización. 
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Parágrafo segundo. Lo previsto en el presente artículo no obsta para que las entidades 
financieras, en cumplimiento de sus obligaciones prudenciales, realicen el estudio de riesgo 
debido. 
 
Artículo 16°. Acceso a beneficios para la producción agropecuaria. Toda persona 
natural y/o jurídica que cuente con la Autorización podrá acceder a los servicios ofrecidos por 
el Banco Agrario, Finagro y otras entidades que ofrezcan beneficios para los productores 
agropecuarios a través de líneas especiales de crédito entre otras, siempre y cuando se 
cumpla con los requisitos y las normas aplicables. 
 
Artículo 17°. Investigación. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural desarrollará los 
convenios pertinentes con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, para la 
investigación y transferencia tecnológica del cáñamo con fines industriales. 
 
Las Instituciones de Educación Superior, en el marco de su autonomía, podrán crear líneas de 
investigación, desarrollo e innovación, para el cáñamo con fines industriales. 
 
Artículo 18°. Manejo fitosanitario. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través 
del Instituto Colombiano Agropecuario – ICA realizará la correspondiente ampliación de los 
productos agroquímicos para el manejo fitosanitario relacionado con el cultivo de cáñamo de 
uso industrial. 
 
Artículo 19°. Consistencia con el marco fiscal de mediano plazo. Las erogaciones que 
se causen con ocasión de la implementación y ejecución de la presente Ley deberán consultar 
la situación fiscal de la Nación y ajustarse al marco fiscal de mediano plazo y las normas 
orgánicas de presupuesto. 
 
Artículo 20°. Vigencia y derogatorias. La presente ley entrará a regir a partir de su 
sanción, promulgación y publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 
 
 
LUCIANO GRISALES LONDOÑO                       JUAN FERNANDO ESPINAL RAMIREZ 
                  Ponente                                                                       Ponente  
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SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., diciembre 21 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 15 de diciembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 640 de 2021 Cámara – 248 de 
2020 Senado “POR LA CUAL SE CREA EL MARCO LEGAL PARA EL USO INDUSTRIAL Y 
CIENTÍFICO DEL CÁÑAMO EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
Con las mayorías requeridas por la constitución y la ley. Esto con el fin de que el citado 
Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 292 de diciembre 15 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 14 de diciembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 291. 
 
 

 
 
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General    
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 398 DE 2021 
CÁMARA – 272 DE 2021 SENADO “POR LA CUAL SE ESTABLECEN EXENCIONES DE 
IMPUESTOS DE CARÁCTER NACIONAL Y TRIBUTOS ADUANEROS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA COPA AMÉRICA FEMENINA 2022”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo 1°. Beneficios Tributarios. Con ocasión de la realización de la Copa América 
Femenina 2022, se establecen los siguientes beneficios tributarios:  
 
1. Los impuestos sobre la renta y complementario de ganancias ocasionales, sobre las ventas 
–IVA y el gravamen a los movimientos financieros -GMF no serán impuestos a la 
Confederación Sudamericana de Fútbol (en adelante CONMEBOL) y/o a las subsidiarias de la 
CONMEBOL, a la Delegación de la CONMEBOL, Equipos, Funcionarios de Juego, Asociaciones 
Miembros, Asociaciones de Miembros Participantes y a miembros, Confederaciones invitadas, 
personal y empleados de estas partes, con excepción de los jugadores.  
 
2. La CONMEBOL y las subsidiarias de la CONMEBOL, Equipos, Funcionarios de Juego, 
Confederaciones invitadas de la CONMEBOL, Asociaciones Miembros, Asociaciones de 
Miembros Participantes, no constituyen un establecimiento permanente en el país, ni están de 
cualquier otra manera sujetos a los impuestos sobre la renta y complementario de ganancias 
ocasionales, sobre las ventas -IVA y el gravamen a los movimientos financieros -GMF.  
 
3. No habrá lugar a retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta y 
complementario de ganancias ocasionales sobre los pagos o abonos en cuenta que se 
efectúen a la CONMEBOL y/o a las subsidiarias de la CONMEBOL y sobre pagos o abonos en 
cuenta que realice la CONMEBOL y/o subsidiarias de la CONMEBOL a los sujetos de que trata 
este artículo. Tampoco habrá lugar a retención a título del gravamen a los movimientos 
financieros –GMF sobre los pagos o abono en cuenta que realice la CONMEBOL y/o 
subsidiarias de la CONMEBOL.  
 
4. La CONMEBOL y/o las subsidiarias de la CONMEBOL, la Delegación de la CONMEBOL, 
Equipos, Funcionarios de Juego, Asociaciones Miembros, Asociaciones de Miembros 
Participantes y a miembros, Confederaciones invitadas, personal y empleados de estas 
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partes, tienen el derecho a la devolución total del valor del impuesto sobre las ventas - IVA 
en productos o servicios adquiridos mediante factura electrónica de venta.  
 
Parágrafo 1. El Ministerio del Deporte o la dependencia que este delegue expedirá un 
certificado que acredite la condición de sujeto beneficiario de los beneficios tributarios de que 
trata el presente artículo.  
Parágrafo 2. Los beneficios tributarios consagrados en el presente artículo deberán 
corresponder a las operaciones o transacciones asociadas al desarrollo de la Copa América 
Femenina 2022.  
 
Artículo 2°. Beneficios para las importaciones. Con ocasión de la realización de la Copa 
América Femenina 2022, se establecen las siguientes exenciones de los tributos aduaneros 
para las importaciones: 
 
A. PERSONAS Y ENTIDADES BENEFICIARIAS:  
 
1. CONMEBOL, subsidiarias de la CONMEBOL y todos los miembros de la Delegación de la 
CONMEBOL;  
 
2. Funcionarios de las Confederaciones invitadas de la CONMEBOL;  
 
3. Todos los funcionarios de la Asociación de Miembros Participantes;  
 
4. Funcionarios de los encuentros deportivos;  
 
5. Los equipos (y miembros de la delegación de cada equipo, incluyendo los médicos de los 
mismos);  
 
6. Personal Comercial;  
 
7. Titulares de licencias y sus funcionarios;  
 
8. Programadora Anfitriona, Agencia de Derechos de radiodifusión, de difusión televisiva y 
personal de las mismas;  
 
9. Personal de los socios de comercialización minorista y de artículos de la CONMEBOL, 
Proveedores de Alojamiento de la CONMEBOL, socios de boletería de la CONMEBOL y socios 
de Soluciones IT de la CONMEBOL;  
 
10. Personal de los asesores designados de la CONMEBOL;  
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11. Personal de los socios/proveedores de servicios de hospitalidad de la CONMEBOL;  
 
12. Personal de los socios/proveedores de servicio web de la CONMEBOL; y  
 
13. Representante de los medios de comunicación.  
 
B. MERCANCÍAS EXCLUIDAS (Lista no exhaustiva):  
 
1. Equipo técnico y alimentos para los equipos;  
 
2. Todo el equipo técnico (incluyendo equipos de grabación y radiodifusión) de propiedad de 
la CONMEBOL, estaciones transmisoras de radio y televisión, Agencias de Derechos de 
Radiodifusión, de difusión televisiva y de la Programadora Anfitriona;  
 
3. Todo el equipo técnico (tales como cámaras y dispositivos de computación) de propiedad 
de los representantes de los medios de comunicación;  
 
4. Equipos médicos y suministros (incluyendo productos farmacéuticos) para los equipos y 
representantes del Comité Médico de la CONMEBOL;  
 
5. Material de oficina y equipo técnico necesario en cualquier sede operativa y centros 
organizacionales de todas las personas y entidades beneficiarias en el Literal A del presente 
artículo, (tales como fotocopiadoras, computadores, impresoras, escáneres, máquinas de fax 
y otros equipos de telecomunicación);  
 
6. Equipo técnico, tales como bolas de fútbol y equipos, necesario para la CONMEBOL, la 
Asociación y/o los equipos; 
 
7. Material publicitario y promocional para la Competición de todas las personas y entidades 
beneficiarias previstas en el literal A del presente artículo;  
 
8. Materiales para la implementación operativa de los contratos con filiales comerciales;  
 
9. Material relacionado con la explotación de los derechos asociados a la competición y al 
desempeño de las obligaciones atinentes a la competición de todas las personas y entidades 
beneficiarias previstas en el literal A del presente artículo;  
 
10. Artículos de valor en especie, tales como, sin limitación, vehículos o hardware de 
tecnología de información, a ser suministrados por cualquiera de las subsidiarias de la 
CONMEBOL y/o la Asociación Anfitriona; y  
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11. Cualquier otro material requerido por las personas y entidades beneficiarias previstas en 
el Literal A del presente artículo para la organización, montaje, administración, mercadeo, 
implementación de derechos, entre otros, en relación con la Competición.  
 
Parágrafo. El Gobierno nacional, en desarrollo de la Ley Marco 1609 de 2013, establecerá 
los procedimientos que se requieran para facilitar la importación y la reexportación de las 
mercancías requeridas para la realización de la competencia.  
 
Artículo 3°. Exoneración del equipaje del viajero. Se encuentran exonerados del 
gravamen ad valorem, a que hace referencia el Decreto Ley 1742 de 1991, el equipaje de los 
viajeros procedentes del exterior que posean tiquetes válidos para asistir a la competencia de 
la Copa América Femenina 2022.  
 
Artículo 4°. Procedencia de los beneficios. El Gobierno nacional reglamentará las 
condiciones y requisitos para la procedencia de los beneficios contemplados en la presente 
ley, tales como términos, plazos y condiciones para las devoluciones del impuesto sobre las 
ventas -IVA, reintegros de retenciones y autorretenciones en la fuente a título del impuesto 
sobre la renta y complementario de ganancias ocasionales y a título del gravamen a los 
movimientos financieros –GMF que se hayan efectuado a los beneficiarios de la presente Ley.  
 
Los aspectos no contemplados se regirán por las normas generales contenidas en el Estatuto 
Tributario y por las normas que lo modifiquen o adicionen.  
 
Artículo 5°. Tributación territorial. Las autoridades departamentales y municipales 
podrán gestionar ante las respectivas Asambleas y Concejos, la creación de beneficios 
fiscales, respecto de los tributos del orden territorial, que puedan causar los destinatarios de 
la presente ley.  
 
Artículo 6°. Aplicación temporal de la ley. Los beneficios contemplados en la presente 
ley se aplicarán a los hechos, operaciones o transacciones que se realicen entre el día de su 
promulgación y un mes después de la fecha en que se lleve a cabo la final de la Copa 
América Femenina 2022.  
 
Parágrafo. En caso de que se presente una situación de fuerza mayor o caso fortuito o 
cualquier situación, evento o circunstancia que impida el desarrollo de la Copa América 
Femenina 2022, en la fecha inicialmente prevista, y que dicho cambio de fecha implique una 
modificación en la denominación del campeonato, las referencias de la Copa América 
Femenina 2022, contenidas en el título y los artículos 1, 2, 3 y 6 de la presente Ley, se 
entenderán sustituidas por el nombre que se le asigne al referido campeonato debido a su 
aplazamiento. 
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Artículo 7°. Informe. El Gobierno Nacional rendirá informe a las comisiones económicas 
conjuntas del Congreso, en los dos primeros meses del inicio de la siguiente legislatura en 
que se lleve a cabo el campeonato, sobre el impacto fiscal de la presente ley.  
 
Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
 
 

WILMER RAMIRO CARRILLO MENDOZA 
Ponente 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., diciembre 21 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 16 de diciembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 398 de 2021 Cámara – 272 de 
2021 Senado “POR LA CUAL SE ESTABLECEN EXENCIONES DE IMPUESTOS DE 
CARÁCTER NACIONAL Y TRIBUTOS ADUANEROS PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
COPA AMÉRICA FEMENINA 2022”. Con las mayorías requeridas por la constitución y la 
ley. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de 
esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 293 de diciembre 16 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 15 de diciembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 292. 
 
 
 
 

 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 

Secretario General    
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 268 DE 2021 
CÁMARA – 111 DE 2020 SENADO “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA LA 
CONSTITUCIÓN Y OPERACIÓN DE LAS ASOCIACIONES CAMPESINAS Y DE LAS 
ASOCIACIONES AGROPECUARIAS, SE FACILITAN SUS RELACIONES CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 

 
ARTÍCULO 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer el marco jurídico para la 
constitución, registro, certificación y vigilancia de las asociaciones campesinas y de las 
asociaciones agropecuarias nacionales, regionales, departamentales o municipales, facilitar sus 
relaciones con la Administración Pública, y generar los espacios de participación necesarios 
para el desarrollo de su capacidad de transformación e incidencia en la planeación, 
implementación y seguimiento de los diferentes planes y programas del estado en relación con 
el sector campesino, el desarrollo rural, y los  acordados sobre la Reforma Rural Integral. 

ARTÍCULO 2. Definiciones. Para los fines de la presente ley se adoptan las siguientes 
definiciones: 

Asociación campesina: Es aquella organización de carácter privado, sin ánimo de lucro 
constituida o que se constituya por campesinos, y que tenga como objeto principal la 
interlocución con el Gobierno en materias de reforma agraria, financiamiento, mercadeo, 
asistencia técnica para actividades agropecuarias, pesqueras o artesanales, extensión rural, los 
servicios básicos, los bienes públicos y las demás actividades relacionadas con el desarrollo rural, 
el reconocimiento, protección y ejercicio de los derechos de los campesinos y la práctica de su 
actividad productiva. 

Asociación agropecuaria: Es la persona jurídica de derecho privado y sin ánimo de lucro, 
constituida por pequeños o medianos productores que adelantan una misma actividad agrícola, 
pecuaria, forestal, piscícola, acuícola, o por productos, con el objeto de satisfacer o defender los 
intereses comunes de sus asociados y contribuir al desarrollo del sector agropecuario nacional. 

ARTÍCULO 3. Clasificación de las Asociaciones Campesinas o Asociaciones 
Agropecuarias. De acuerdo a su cobertura territorial o su propósito, las asociaciones 
campesinas y las asociaciones agropecuarias tienen el carácter de nacionales o territoriales, 
según se defina en sus estatutos, teniendo en cuenta el ámbito de acción geográfica que allí se 
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indique, cuyo objeto social sea susceptible de ejercerse en todo o la mayor parte del ámbito 
territorial adoptado. 

 Las Asociaciones Campesinas o Asociaciones Agropecuarias Nacionales, son aquellas que así lo 
manifiesten en sus estatutos y logren la cobertura territorial en las condiciones definidas en el 
presente artículo. 

 Son Asociaciones Campesinas o Asociaciones Agropecuarias Territoriales: Las del orden 
departamental, regional, municipal o distrital, según su cobertura territorial. 

Las Asociaciones Campesinas y las asociaciones agropecuarias podrán federarse o confederarse 
mediante la constitución de personas jurídicas de derecho privado y sin ánimo de lucro en tres 
niveles o grados así: 

●  Asociaciones Campesinas o asociaciones agropecuarias de Primer Grado: Corresponde 
a las asociaciones municipales o distritales las cuales deben estar constituidas como 
mínimo por 20 asociados entre personas naturales o jurídicas. 

●  Asociaciones Campesinas o asociaciones agropecuarias de Segundo Grado: Son las 
asociaciones departamentales o regionales y están constituidas por no menos de 10 
asociaciones de primer grado. 

   En los departamentos cuyo número de municipios sea inferior a diez, las asociaciones 
departamentales de segundo grado, podrán constituirse y operar con el número de 
asociaciones municipales de primer grado que corresponda a la cantidad de municipios 
existentes en el respectivo ente territorial. 

 

● Asociaciones Campesinas o asociaciones agropecuarias de Tercer Grado. Se constituyen 
como mínimo por 5 asociaciones de segundo grado. 

  

Los estatutos de la asociación respectiva deben establecer una estructura democrática, que 
garantice la representatividad nacional o regional de los miembros o asociados en los órganos 
de administración de la asociación. Las asociaciones campesinas o asociaciones agropecuarias 
si así lo definen en sus estatutos tendrán el carácter de agremiaciones. 

ARTÍCULO 4. De la constitución. Las asociaciones campesinas o agropecuarias se constituirán 
teniendo en cuenta las definiciones y clasificaciones a que se refieren los artículos 2 y 3 de la 
presente ley, mediante acto privado que se hará constar en acta firmada por todos los asociados 
fundadores con anotación de sus nombres, documentos de identificación y domicilios, en la cual 
se consignará: 
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1. La declaración de constitución. 
2. La aprobación del cuerpo estatutario que regirá la asociación y la manifestación de 

sometimiento a los mismos. 
3. El valor de las cuotas iniciales de sostenimiento aportadas por los miembros, si así lo 

deciden. 
4. El nombramiento de los miembros de la Junta Directiva. 
5. El nombramiento del fiscal o Revisor Fiscal cuando sea el caso. 
6. El nombramiento del representante legal. 
7. La definición en los estatutos de mecanismos y reglas básicas para el autogobierno y la 

administración, y para el autocontrol y vigilancia interna. 
 

ARTÍCULO 5. Registro y Certificación. Las Cámaras de Comercio llevarán el registro de las 
asociaciones campesinas y asociaciones agropecuarias, en el que se inscribirán los actos de 
constitución, aprobación y reforma de estatutos, elección de órganos directivos, representante 
legal, disolución y liquidación y los demás actos respecto de los cuales se requiera su inscripción. 

El Gobierno Nacional establecerá los derechos por la inscripción y renovación de estas 
asociaciones ante las cámaras de comercio. Los cuáles serán específicos para este tipo de 
asociaciones y su valor será diferencial entre las de primero, segundo y tercer grado, en todo 
caso, sin exceder de 2 UVT. 

La renovación oportuna de la inscripción de las asociaciones campesinas y asociaciones 
agropecuarias, otorga el derecho de inscripción sin costo de los demás actos y documentos 
durante el año correspondiente. 

Las cámaras de comercio certificarán la existencia y representación legal de las asociaciones a 
que se refiere la presente ley. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las cámaras de comercio podrán celebrar convenios con las alcaldías de 
los municipios de su jurisdicción, para facilitar a las asociaciones campesinas y agropecuarias la 
radicación de los actos y documentos de ellas sujetos a anotación, sin que implique delegación de 
su responsabilidad. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Gobierno Nacional fijará una tarifa especial para la inscripción de las 
asociaciones de primer grado, que estén constituidas en su totalidad por campesinas y 
campesinos inmersos en alguna de las siguientes condiciones:  

1. Víctimas de la violencia certificadas por la Unidad de Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas, o la entidad que haga sus veces. 

2. Mujeres campesinas cabeza de familia, previa certificación del alcalde municipal o la 
dependencia delegada por él para este fin. 



Gaceta del Congreso  1902 Martes, 21 de diciembre de 2021 Página 29

 

 

4 
Camilo Romero/Hasbleidy Suárez
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Cámara de Representantes - Secretaría General – Leyes – Capitolio Nacional – Primer Piso – Bogotá D.C. Colombia
Conmutador: 4325100 Extensión: 5146, 5132, 5108 - www.camara.gov.co - email: secretaria.general@camara.gov.co

3. Población campesina atendida por el programa PNIS o por otros programas de 
sustitución de cultivos de uso ilícito, que hayan cumplido todos los compromisos 
asumidos en estos programas, o que hayan manifestado al Estado su voluntad de 
sustituir cultivos de uso ilícito. Lo anterior será certificado por la Agencia para la 
Renovación del Territorio o la entidad que haga sus veces. 

4. Comunidades campesinas habitantes de los municipios en los que se desarrollan los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), de los que habla el Decreto 
893 de 2017.  

ARTÍCULO 6. Transición. Las asociaciones campesinas y las asociaciones agropecuarias, 
reconocidas con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su personería y se 
inscribirán en el Registro Único Empresarial y Social RUES de la cámara de comercio, dentro de 
los dos años siguientes a la promulgación de la presente ley, so pena de la pérdida de la 
personería. Dicha inscripción se hará con la presentación de copia simple de los actos formales 
de constitución y reconocimiento preexistentes, los estatutos y el acto de elección de sus 
órganos de dirección, representación y control. Este registro deberá dejar constancia de la 
fecha y número de personería preexistentes. 

ARTÍCULO 7.  Inspección, Control y Vigilancia. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural será la entidad responsable de adelantar las labores de inspección, control y vigilancia sobre 
las asociaciones campesinas y las asociaciones agropecuarias nacionales, respecto del 
cumplimiento de sus estatutos, las leyes y decretos relacionados con su constitución y 
funcionamiento. 

Las secretarías de Gobierno Municipales y/o Distritales, o las dependencias que hagan sus veces, 
ejercerán la Inspección, Control y Vigilancia sobre las asociaciones campesinas y las asociaciones 
agropecuarias municipales, departamentales o regionales de su respectiva jurisdicción, según el 
domicilio principal de aquellas y tendrán las mismas facultades previstas para el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, en el presente artículo. 

Parágrafo 1. La función de Inspección, control y vigilancia es de naturaleza administrativa, no 
implica ejercicio de la función de control fiscal, disciplinario o penal, ni la intervención en asuntos 
autónomos e internos de las asociaciones. 

Parágrafo 2. Para el ejercicio de estas funciones, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
expedirá su reglamentación y en lo contemplado en el presente capítulo, se aplicará lo dispuesto 
en la ley 1437 de 2011, o las disposiciones que la modifiquen o sustituyan. 

ARTÍCULO 8. Función de Inspección. La Inspección consiste en la atribución del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y las Secretarías de Gobierno Municipales y/o Distritales, según sea 
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el caso, para solicitar, requerir y analizar la información que requieran con el objeto de establecer 
de manera general el cumplimiento del régimen jurídico aplicable. 

ARTÍCULO 9. Función de Vigilancia. La vigilancia consiste en la atribución del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y las Secretarías de Gobierno Municipales y/o Distritales, para velar 
que, de manera puntual, las asociaciones campesinas y las asociaciones agropecuarias, según 
correspondan, en el marco de su constitución y en desarrollo de sus funciones, se ajusten a lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico. 

ARTÍCULO 10. Función de Control. El control consiste en la atribución del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y las Secretarías de Gobierno Municipales y/o Distritales, tendientes 
a evitar, superar y sancionar los efectos de la comisión de infracciones al régimen que regula las 
asociaciones campesinas y las asociaciones agropecuarias, para lo cual, entre otras cosas, podrán 
ordenar la adopción de medidas preventivas o correctivas. En ejercicio de la potestad 
sancionatoria podrán adelantar procedimientos administrativos sancionatorios en contra de los 
sujetos pasivos, cuando se determine el mérito para ello. 

ARTÍCULO 11. Medidas. Cuando se compruebe que una asociación campesina o una 
asociación agropecuaria nacional, en ejercicio de su actividad no cumpla o exceda los límites 
impuestos por la ley, por la voluntad de sus fundadores o por sus propios estatutos, el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural  y las Secretarías de Gobierno Municipales y/o Distritales o las 
dependencias que hagan sus veces, podrán ordenar la suspensión temporal de los actos ilegales, 
así como, imponer otras sanciones conforme a la reglamentación que al respecto expida el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

ARTÍCULO 12. Adicionase el numeral 8 al artículo 8 del Decreto 2364 de 2015, el cual 
quedará así: 

8. Dos representantes de las asociaciones campesinas nacionales, designados por el Ministro 
de Agricultura y Desarrollo Rural de terna enviada por dichas asociaciones. Uno de los dos 
será una mujer. El Ministerio reglamentará el proceso de elección, por medios democráticos, 
de los integrantes de la terna. 

ARTÍCULO 13.  Adicionase el parágrafo 5 al artículo 8 del Decreto 2363 de 2015, así: 

“Parágrafo 5. La elección del delegado de las comunidades campesinas la harán las asociaciones 
campesinas nacionales, convocadas para dicho efecto por el Ministerio de Agricultura de acuerdo 
a lo establecido por el parágrafo 3 de esta norma. El proceso de elección se hará por medios 
democráticos, con el acompañamiento de la oficina jurídica del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

ARTÍCULO 14. Modifícase el artículo 7 de la ley 302 de 1.996, el cual quedará así: 
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  “ARTÍCULO 7. COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. Para la toma de decisiones el 
Fondo de Solidaridad Agropecuaria FONSA tendrá una Junta Directiva Integrada así: 

1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, quien la presidirá. 

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado 

3. El director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado 

4. Dos representantes de los pequeños productores agropecuarios elegidos por las 
asociaciones campesinas nacionales. Uno de los cuales debe ser una mujer. 

5. Un representante elegido por las organizaciones de pequeños productores 
pesqueros. 

ARTÍCULO 15. Las asociaciones campesinas y agropecuarias tendrán representación 
en las diferentes instancias del estado que les sean reconocidas. La designación de sus 
representantes la harán las propias asociaciones dentro de su ámbito territorial así: Las 
asociaciones de primer grado delegarán representación ante las Instancias municipales, las 
asociaciones de segundo grado lo harán ante las instancias departamentales y las asociaciones 
nacionales ante las instancias de carácter nacional. En todos los casos el proceso de elección 
obedecerá a procesos democráticos.  

ARTÍCULO 16. Fomento y fortalecimiento de las asociaciones campesinas. El gobierno 
nacional, los gobiernos departamentales y municipales en el marco de sus competencias y 
autonomía promoverán programas especiales para el fortalecimiento de las asociaciones 
campesinas y agropecuarias, en asuntos relacionados con la organización, capacitación, 
participación comunitaria, la cultura, el desarrollo de la economía campesina y el ambiente. 

El gobierno a través de los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, y del Interior, y los 
gobiernos departamentales y municipales, dispondrán de los recursos técnicos y económicos con 
los cuales se financiará la implementación de los programas a que se refiere el presente artículo. 
Dichos recursos podrán ser ejecutados como apoyo directo a las asociaciones campesinas y 
asociaciones agropecuarias formalmente constituidas. 

El gobierno nacional coordinará con las cámaras de comercio el diseño y ejecución de programas 
especiales de apoyo a la formalización, el emprendimiento y fortalecimiento de las actividades 
económicas, que permitan la sostenibilidad social, económica y ambiental de las asociaciones 
campesinas y agropecuarias inscritas en el registro de Entidades Sin Ánimo de Lucro administrado 
por las cámaras de comercio. 

ARTÍCULO 17. Las normas contenidas en la presente ley tendrán aplicación solo con respecto a 
las asociaciones campesinas y las asociaciones agropecuarias y de pequeños pescadores. Las 
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demás formas asociativas existentes se regirán por las reglamentaciones específicas que les sean 
aplicables. 

ARTÍCULO 18. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige desde su promulgación, y modifica 
o deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 
 

RUBEN DARIO MOLANO PIÑEROS 
Ponente 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., diciembre 21 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 16 de diciembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 268 de 2021 Cámara – 111 de 2020 Senado 
“POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA LA CONSTITUCIÓN Y OPERACIÓN DE LAS 
ASOCIACIONES CAMPESINAS Y DE LAS ASOCIACIONES AGROPECUARIAS, SE 
FACILITAN SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. Con las mayorías requeridas por la constitución y la ley. Esto con el 
fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 293 de diciembre 16 de 
2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 15 de diciembre de 2021, correspondiente al 
Acta N° 292. 
 
 
 
 

 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 

Secretario General    
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N O TA  A C L A R AT O R I A
NOTA ACLARATORIA AL TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PLENARIA 

CÁMARA
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 

NÚMERO 213 DE 2021 CÁMARA - 152 DE 2021 SENADO
por medio de la cual se desarrolla el artículo 325 de la Constitución Política y se expide el Régimen 

Especial de la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca.
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